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FICHA JURISPRUDENCIAL

NÚMERO DE RESOLUCIÓN: AID-S2-0067-2015

FECHA DE RESOLUCIÓN: 20-11-2015

FICHA JURISPRUDENCIAL Nro.1

TEMÁTICAS RESOLUCIÓN

1. ARBOL / 2. DERECHO AGRARIO / 3. DERECHO AGRARIO PROCESAL / 4. ELEMENTOS
COMUNES DEL PROCEDIMIENTO / 5. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL AGROAMBIENTAL / 6.
Para declarar no presentada la demanda por no subsanarse lo observado /

Problemas jurídicos

En la tramitación de un proceso Contencioso Administrativo interpuesto por  la Comunidad Indígena
Originaria Campesina San Jorge contra el Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma
Agraria, cuya demanda fue observada, otorgandoles el Tribunal un plazo prudente para subsanar las
observaciones;  sin  embarho,  la  parte  demandante,   no  subsanó  en  el  plazo  otorgadp  dichas
observaciones , por lo que corresponde resolver al Tribunal.

Extracto de la razón de la decisión y del precedente agroambiental

"(...) mediante informe realizado por el Secretario de Sala Segunda de este Tribunal Dr. Herculiano
Capusiri Casana cursante a fs. 54, se da a conocer que José Carlos Kado Chatari, no subsanó las
observaciones dentro del plazo establecido por decreto de 9 de octubre de 2015 (cursante a fs. 52)."

"(...) Por lo supra señalado y en virtud a lo establecido en el art. 333 del Cód. Pdto. Civ., que prevé que
si la demanda no es subsanada dentro del plazo concedido se la tendrá por no presentada y al no haber
el demandante dado cumplimiento a la observación efectuada mediante decreto de 9 de octubre de
2015, bajo su propia responsabilidad, corresponde dar aplicación a la sanción contenida en la citada
disposición legal."

Síntesis de la razón de la decisión

El  Tribunal  Agroambiental  tuvo POR NO PRESENTADA  la  demanda,  en aplicación a  la  sanción
prevista en el art. 333 del Cód. Pdto. Civ., puesto que al haber sido observada la demanda, la parte
demandante ha dejado expirar el plazo concedido para tal fin, pese a haberse conminado a tenerla por
no presentada.
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Reconstrucción del precedente agroambiental, subregla jurisprudencial, norma adscrita

ELEMENTOS COMUNES DEL PROCEDIMIENTO / COMPETENCIA DEL TRIBUNAL AGROAMBIENTAL
/ PARA DECLARAR NO PRESENTADA LA DEMANDA POR NO SUBSANARSE LO OBSERVADO

La falta de subsanación de las observaciones realizadas a la demanda en el plazo otorgado al
efecto bajo apercibimiento de tenerse por no presentada la misma, dará lugar a la aplicación
de la sanción prevista en el art. 333 del Cód. Pdto. Civ.

"Por lo supra señalado y en virtud a lo establecido en el art. 333 del Cód. Pdto. Civ., que prevé que si la
demanda no es subsanada dentro del plazo concedido se la tendrá por no presentada y al no haber el
demandante dado cumplimiento a la observación efectuada mediante decreto de 9 de octubre de 2015,
bajo  su  propia  responsabilidad,  corresponde  dar  aplicación  a  la  sanción  contenida  en  la  citada
disposición legal."


